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n 1999 la Organización de la Naciones 
Unidas (ONU) estableció esta fecha a 
fin de reflexionar sobre los problemas 

que afectan a las y los jóvenes alrededor del 
mundo, además de difundir su rol como 
agentes clave del cambio social. 

 

Antecedentes  

El 17 de diciembre de 1979 la Asamblea General 
de las Naciones Unidas determinó que 1985 
sería el primer año internacional de la juventud bajo el lema “Participación, 
desarrollo y paz”. En ese evento se explicó que la juventud abarca a las personas 
cuya edad se encuentra entre los 15 y los 24 años.1  

 
1 Noticias ONU. “Desafíos globales. Juventud”, Naciones Unidas, https://goo.su/GUCyls  

E “Los jóvenes son a la vez agentes, beneficiarios y 
víctimas de los grandes cambios en la sociedad, y 
por lo general se enfrentan a una paradoja: pueden 
tratar de integrarse en el orden existente o servir 
como fuerza para transformarlo. En todas las partes 
del mundo, por distintos que sean las etapas de 
desarrollo y los ámbitos socioeconómicos de los 
países en los que viven, los jóvenes aspiran a 
participar plenamente en la vida de la sociedad para 
transformarla.” 
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Así, en 1995 se cumplió el décimo aniversario del primer año internacional, por 
lo cual se adoptó el “Programa de Acción Mundial para los Jóvenes hasta el 
Año 2000 y subsiguientes”. En el documento se abarcaron ámbitos como 
educación, empleo, salud, desarrollo, entre otros, con el propósito de generar 
propuestas integrales para las y los jóvenes. Posteriormente, el 18 de 
diciembre de 2007 se incluyeron 15 temas.  

 

El Programa de Acción Mundial para los Jóvenes proporciona un marco de 
políticas públicas y directrices prácticas para la acción nacional y el apoyo 
internacional para mejorar la situación de los jóvenes, y contiene las propuestas de 
acción que fomenten las condiciones y los mecanismos para mejorar el bienestar 
y los medios de vida de los jóvenes. El Programa propone medidas para fortalecer 
las capacidades nacionales en materia de juventud y para aumentar la cantidad y 
calidad de oportunidades para la participación plena, efectiva y constructiva de los 
jóvenes en la sociedad.2 

 

Este 2025 se cumple el 30 aniversario del Programa de Acción Mundial para la 
Juventud, lo cual constituye una oportunidad para destacar los avances y los 
desafíos que enfrentan las juventudes a nivel mundial; además, es una ocasión 
idónea para refrendar el compromiso de las normas y los programas que las 
apoyan. 

 

El rol fundamental de la juventud   

En la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible hay 17 objetivos relacionados 
entre sí, que abordan temas como la pobreza, desigualdad, degradación 
ambiental, paz y justicia. Aproximadamente 7 metas se encuentran asociadas 
con el medio ambiente desde diferentes perspectivas: saneamiento del agua, 
ciudades sostenibles, entre otros. Por esta razón la inversión en economías 
inclusivas y sostenibles puede brindar mejores oportunidades de desarrollo 
integral en las sociedades. 

En este sentido, la población juvenil es fundamental en el presente y el futuro 
de las naciones. En 2030 se estima que habrá casi 1,300 millones de jóvenes, 
es decir, millones de personas transformadoras del mundo. En ese contexto, la 

 
2 Naciones Unidas / Asuntos Económicos y Sociales. Programa de Acción Mundial para los 

Jóvenes, 2010, https://goo.su/xKLocaS 
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educación representa un recurso valioso al sensibilizar a las juventudes acerca 
del desempleo, la pobreza, la desigualdad de género, los conflictos, migración 
y la relación respetuosa con el medio ambiente.  

Por otra parte, el Día Internacional de la Juventud destaca la relación entre la 
digitalización y la aceleración del progreso de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), además de que enfatiza las contribuciones de los jóvenes en 
este proceso transformador.3 

 

Los jóvenes están liderando la adopción e innovación digitales: tres cuartas partes 
de las personas de entre 15 y 24 años utilizaron internet en 2022, una tasa más alta que 
la de otros grupos de edad. Sin embargo, persisten las disparidades, particularmente 
en los países de bajos ingresos y entre las mujeres jóvenes, que a menudo tienen 
menos acceso a Internet y a habilidades digitales en comparación con sus homólogos 
masculinos. Si bien existe una necesidad urgente de mejorar la inclusión digital, 
los jóvenes son ampliamente reconocidos como “nativos digitales”, que utilizan la 
tecnología para impulsar el cambio y crear soluciones. A medida que se acerca la 
fecha límite de 2030 para los ODS, el papel de los jóvenes en la innovación digital 
es esencial para abordar los problemas globales.4 

 

En el caso de México, el Instituto Mexicano de la Juventud (Imjuve) presentó en 
2021 el “Programa Nacional de Juventud 2021-2024” con el objetivo de establecer 
los criterios, características y ejes operativos de la política nacional de juventud 
implementada por las entidades y dependencias de la administración pública 
federal. Los objetivos principales son los siguientes:  

 

• Promover la participación de las personas jóvenes en los asuntos públicos 
con el objetivo de incidir en el proyecto de nación. 

• Disminuir la discriminación entre y hacia las juventudes a fin de impulsar 
su inclusión e igualdad de oportunidades. 

 
3 Naciones Unidas. Día Internacional de la Juventud, https://goo.su/d9ZGHuo 
4 Naciones Unidas. Día Internacional de la Juventud 2024: Innovación digital juvenil para el 

desarrollo sostenible, Más del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las 
Naciones Unidas, 28, n.o 7 (2024), https://goo.su/fTG0YV 
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• Promover su derecho a una vida en paz y libre de violencia, con el objetivo 
de promover el desarrollo pleno de su proyecto de vida. 

• Promover el ejercicio de sus derechos sociales como condición para 
alcanzar su bienestar. 

• Facilitar sus procesos de emancipación y construcción de autonomía 
con la finalidad de fortalecer la continuidad de su curso de vida. 

• Promover la generación de entornos adecuados y habitables, aptos 
para su desarrollo integral.5 

 

Dado lo anterior resulta indispensable crear espacios donde las y los jóvenes 
participen en los asuntos públicos e incidan en los procesos de toma de 
decisiones, y reconocer su labor como agentes de cambio en muchos ámbitos 
de la vida pública; en particular debido a que, en el pasado, las juventudes 
enfrentaron graves restricciones e incluso fueron perseguidas: 

 

Las personas jóvenes, como grupo crítico al autoritarismo del régimen, sufrieron la 
represión en carne propia. La memoria histórica de 1968 y 1971 obliga al Estado a 
garantizar condiciones institucionales para que nunca más se criminalice la protesta. 
Solo actuando con estricto apego al estado de derecho, privilegiando el respeto de 
los derechos humanos y la cultura del diálogo, será posible transitar hacia una 
sociedad donde Democracia signifique el poder del pueblo.6 

 

La CNDH se ha sumado a este compromiso con el reconocimiento y la defensa 
de los derechos humanos de las personas jóvenes. Ejemplo de ello es la labor 
que realiza la Dirección de Derechos de las Personas Jóvenes y Mayores 
adscrita a esta Comisión; tiene como objetivo la coordinación de servicios de 
protección y defensa de los derechos de estos dos importantes segmentos de 
población, así como de dirigir las vinculaciones con instituciones públicas y 
privadas, asociaciones civiles y académicas, orientadas a fomentar y fortalecer 
el conocimiento y la práctica de una cultura de paz y respeto de los derechos 
humanos. 7 

 
5 Secretaría de Gobernación. Programa Nacional de Juventud 201-2024, Diario Oficial de la 

Federación, 31/12/2021, https://goo.su/cigtxe  
6 Ibidem. 
7 CNDH. Dirección de Derechos de las Personas Jóvenes y Mayores, https://goo.su/euOUqc7 
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Mediante asesoría jurídica y correos electrónicos, la Dirección atiende temas 
relacionados con violencia familiar y derechos de las personas jóvenes y 
mayores, desde un enfoque integral, transversal y con perspectiva de género. 
Es así que este Organismo realiza sus labores en función de proteger los derechos 
de todas y todos, sin importar edades. 

 

Imagen: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal), ONU, 
https://goo.su/Wa3Swff 
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